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CSV : GEN-15c5-6921-ee11-c078-9e83-2c9f-98d4-d135
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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De conformidad con la base decimosexta de la Resolución de 30 de octubre de 

2024 de la Subsecretaría, por la que se convoca concurso de traslados de personal 

funcionario de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración 

Educativa e Inspectores de Educación para la provisión de plazas en el ámbito de 

gestión territorial del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, esta 

Dirección Provincial ha resuelto designar la Comisión de Valoración de los méritos 

presentados y debidamente justificados, en lo que se refiere a los apartados 3 y 4, 

excepto los subapartados 4.2 y 4.3 del baremo de puntuaciones del anexo II de esta 

convocatoria. Su composición y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 

9.3 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, y estará integrada por los siguientes 

miembros: 

 

 

  COMISIÓN PRESIDENTE:  Camila Tudurí Vila 

    VOCALES:    María Luisa Martínez Díaz 

   Carlos Marchena González 

   Pilar Manzanero Tello 

   Ramon Prieto Valdés 

       

 

 En Melilla a fecha de la firma electrónica 

  EL DIRECTOR PROVINCIAL 

 

  Juan Ángel Berbel Galera 

 

 
 

 


		2024-12-13T13:05:19+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



